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fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA  

JUEVES, 5 DE MARZO DE 2.026   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 26 

DE FEBRERO DE 2.026 

 Por unanimidad, el Jurado resolvió APROBAR el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 26 de 

diciembre de 2025. 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES  -  KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

1) AUDIENCIA ANTE EL PLENO - TENDUHA JURADO RENONDÈPE 

 

1a) Audiencia testifical en la causa n.º 30/2.025 caratulada: “Abg. CARMEN ANALÍA CIBILS 

MIÑARRO, Jueza de Paz del Distrito de La Encarnación, Circunscripción Judicial de la Capital 

s/ Enjuiciamiento”.  

Antecedentes: “Auditoría de gestión jurisdiccional realizada al Juzgado de Paz de La Encarnación, 

Circunscripción Judicial de la Capital”. –  

Partes intervinientes 

Parte Enjuiciada: Abg. CARMEN ANALIA CIBILS MIÑARRO 

Testigos: Gabriela Nair Riquelme y Rofolfo Heyn 

Fiscal Acusador: Abg. Celso Ayala 

 

 En la presente causa, integró el Jurado como miembro sustituto el ministro de la CSJ 

Prof. Dr. Alberto Martínez Simón, en sustitución del vicepresidente 1° ministro Prof. Dr. 

Manuel Ramírez Candia. 

 

1b) Audiencia testifical en la causa n.º 73/2.025 caratulada: “Abg. GUSTAVO ENMANUEL 

VILLALBA BAEZ, Juez de Paz del Primer Turno del Distrito de La Catedral, Circunscripción 

Judicial de la Capital s/ Enjuiciamiento”.  

Antecedentes: “Auditoría de gestión jurisdiccional realizada al Juzgado de Paz del Distrito de La 

Catedral, del Primer Turno, de la Circunscripción Judicial de la Capital”. –  

Partes intervinientes 

Parte Enjuiciada: Abg. GUSTAVO ENMANUEL VILLALBA BAEZ (virtual) 

Testigo: Cynthia Lorena González Presentado (virtual) 

Abogado patrocinante: José Fernández Zacur 
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Fiscal Acusador: Abg. Cinthia Vera  

 En la presente causa, integró el Jurado como miembro sustituto la Diputada Del Pilar 

Vázquez, en sustitución del miembro, Diputado Alejandro Aguilera.  

 

1c) Audiencia testifical en la causa n.º 193/2.023 caratulada: “Abg. ULISES AGUSTÍN PEÑA 

VARGAS, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Sexto Turno de la 

Circunscripción Judicial de la Capital s/ Enjuiciamiento”.  

Expediente caratulado: “Sallustro y Compañía S.A. y otros c/ Dirección Nacional de Aduanas s/ 

Habeas data - Exp. n.° 180/2.023”. –  

Partes intervinientes 

Parte Enjuiciada: Abg. ULISES AGUSTIN PEÑA VARGAS  

Abogada patrocinante: Abg. Rocío Vega  

Testigos: Dr. Juan Carlos Mendonca Bonnet y Gisselle Lampert Oporto. 

Fiscal Acusador: Abg. Carmela Ramírez. 

 

1d) Audiencia testifical en la causa n.º 244/2.023 caratulada: “Abg. BENJAMÍN MARICEVICH 

FARÍAS, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.° 3 de la ciudad de Capiatá, Sede Fiscal del 

Departamento Central s/ Enjuiciamiento”.  

Expediente caratulado: “Pablo Riveros s/ Robo agravado - Tentativa - Exp. n.° 8.554/2.023”. –  

Partes intervinientes 

Parte Enjuiciada: Abg. BENJAMIN MARICEVICH FARIAS  

Abogada patrocinante: Abg. Rocío Vega  

Testigos: Sr. Clemente Javier Franco y Abg. Rossana Elizabeth Martínez.  

Fiscal Acusador: Abg. Celso Ayala 

 

2) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

2a) Causa n.º 14/2.025 caratulada: “Investigación preliminar”. 

Antecedentes: “Nota D.G. n.° 649/2.024 del 25 de Noviembre de 2.024, remitida por el Defensor General del 

Ministerio de la Defensa Pública, Dr. Javier Dejesús Esquivel González” y, “Nota de ampliación D.G. n.° 

106/2.025 del 5 de Febrero de 2.025 remitida por el Defensor General del Ministerio de la Defensa Pública, Dr. 

Javier Dejesús Esquivel González”. 

Expedientes caratulados: “F. A. B. D. s/ Violación del deber de cuidado o educación - Exp. n.° 1.318/2.024”; 

y “Casse Evelyn Giménez Jiménez y otros s/ Testimonio falso”.- 
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 Por unanimidad de votos el JEM resolvió posponer el estudio y consideración de la presente 

causa y como medida de mejor proveer, traer a la vista copias autenticadas del expediente 

judicial y carpeta fiscal caratulada: "Casse Evelin Giménez y otros s/ Testimonio falso”, como así 

también, el informe mencionado por el miembro Consejero Enrique Berni, a cuyo efecto se 

deberá librar los oficios pertinentes.  

 

3) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS REHEGUA 

 

3a) Causa n.º 128/2.025 caratulada: “Abg. Federico Gaspar Campos López Moreira c/ Abg. 

KAREN LETIZIA GONZÁLEZ ORREGO, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 

Décimo Séptimo Turno de la Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”.  

Publicación periodística: “Diario El Observador del 2 de Julio de 2.025, titulada: Una bofetada a la 

ciudadanía, Jueza pisotea la Constitución y la ley al candidatarse para miembro del Consejo”. –  

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos: 1- HACER efectivo el apercibimiento, 

tener por desistido al recurrente. 2- INICIAR de oficio la investigación preliminar en 

relación a la publicación periodística: Diario El Observador del 2 de Julio de 2.025, 

titulada: "Una bofetada a la ciudadanía, Jueza pisotea la Constitución y la ley al 

candidatarse para miembro del Consejo” conforme al Art. 18 de la Ley n.° 6814/2021. 3- 

LIBRAR los oficios a fin de traer un informe pormenorizado y los antecedentes 

relacionados con la información obtenida. 3- REMITIR los antecedentes a la Secretaría 

Jurídica para la conformación de la causa y la continuidad de los trámites de rigor. 

 

3b) Causa n.º 130/2.025 caratulada: “Abg. Ronald Francis González Ferreira c/ Abg. ROSSANA 

ELIZABETH FRUTOS OLGUÍN, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Décimo 

Quinto Turno de la Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "María Antonella Galli Acosta c/ Guillermo José González y otros s/ Remoción 

de autoridades”. – 

 El JEM resolvió: 1- POSPONER  el estudio y consideración de estos autos para una 

próxima sesión. 2- DISPONER como medida de mejor proveer, el emplazamiento 

al acusador, en los términos mencionados por el preopinante ministro Prof. Dr. 

Manuel Ramírez Candia. 
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